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LETRA: B.U.C.R

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el proyecto de Resolución que se
adjunta a la presente, para ser tratado por este Cuerpo.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal en virtud de la presentación realizada por éste, con el fin de incrementar
el presupuesto de gastos y cálculos de recursos del ejercicio 2018 por un monto
de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES ($160.000.000) provenientes de
aumento de coparticipación.

En relación a ello desde este bloque necesitamos onocer algunos
detalles más precisos sobre la distribución de los recursos inc/rjame ados.
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Coneejo eliberante

de la Ciudarf (11shuaia

BLOQUE

UNINCIIVICARADICAll

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este

cuerpo la información en relación al asunto N° 1026/2018 ref. proyecto de

ordenanza r/incorporar el incremento de los recursos correspondientes al

Convénio de Financiamiento N°12442 al presupuesto de gastos y cálculos de

recursos del ejercicio 2018, según el siguiente detalle:

• • Detalle de ingresos por mes y por rubro.

Proyección de recursos por rubro hasta el final del ejercicio.

• Informe técnico de la Secretaría de Hacienda que respalde la modificación

solicitada.

• Detalle analítico de partidas presupuestarias en la modificación,

conteniendo como mínimo los campos: Responsable Presupuestario, UGC,

Fuente de Financiamiento, Inciso, Crédito aprobado (vigente), modificación,

Crédito Definitivo y el informe económico.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /18. 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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